
DON FERNANDO GON-
zalez de Menchaca, Cava-
llero de la Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero i Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos, 
y Corregidor de su Capital,&c. 

AGO saber a la Justicia de 

que de orden de los Seño
res de el Real, y Supremo 
Consejo de Castilla, para 
comunicar á las Justicias 

de los Pueblos comprehendidos en el 
distrido de el Corregimiento de m i 
cargo, se me ha dirigido la Real Provi
sión de el tenor siguiente. 

Don 



D O N CARLOS POR L A GRA-
Real Provis ión de de Dios Rey de Castilla s de León , 

Jos Señores del Con- / r - - i ' i T ^ 
sejo, por la quai se de Aragón , de las dos iicilias, de Jc-
manda que emlabas- \ \ A \ l 

to de carnes no ^ce* rusalea, de iNaVarra, deuranada, de ^ r S : - : Toledo, de Valencia, de Galicia , de 
tode dia ,fixacton de Mallorca , de Menorca , de Sevilla, do 
EdiSios^anticipacisn ^ i ^ i j » i i 

y expresión de condi- Cerdena5 de Córdoba , de Córcega , de 
Murcia, de Jaén 5 Señor de Vizcaya y; 
de Mol ina , &c. A todos los Corre
gidores , Asistente , Governadores, 
Alcaldes mayores, y ordinarios, y 
otros qualesquier Jaeces, y Justicias 
de todas las Ciudades, Vil las , y Lu
gares de estos nuestros Reynos y Se
ñónos á quien lo contenido en esta 
nuestra Carta tocare , salud, y gracia: 
SABED , que por Real Provisión ex
pedida por los del nuestro Consejo en 
veinte y uno de Enero de mil setecien
tos setenta y nueve se mandó cesar en 
la Ciudad de Burgos el abuso, ó prac
tica que hasta entonces se habia obser
vado en eilade celebrar tres remates pa
ra el abasto de carnes, reduciéndolos á 
uno solamente con señalamiento del dia 
en que se debiese executar, y fixacion 
de los Edidos conducentes con antici-



pación á lo menos de qmtro meses, y 
expresión de las condiciones que fuesen 
necesarias, no solo en aquella Ciudad, 
sino también en los Pueblos comar
canos de abundante cria de ganados. Y 
que verificado dicho remate a favor del 
Postor que hubiese hecho mas benefi
cio no admitiese la Ciudad otra postu
ra o baxa que se hiciese después? sin des
pojar de modo alguno al Abastecedor á 
cuyo favor se hubiese celebrado el re
mate y cuya providencia acordó asimis
mo el nuestro Consejo se observase en 
todos, los Pueblos del territorio de la 
Chanciilcria de Valladolid.Con motivo 
ahora de lo ocurrido en el remate de 
carnes de los Lugares de Morales, y 
Moraleja de la Provincia de Zamora, 
celebrado á favor de Lorenzo Gonzá
lez , y Bartolomé de Luelmo, teniendo 
presente el nuestro Consejo los conti
nuados recursos que se hacen á el por 
admitir las Justicias pujas, y mejoras des
pués de execucadoel primer remate: los 
perjuicios que de esto se siguen á los va
sallos por ser fatigados con pleytos cos
tosos, careciendo ademas muchas veces 

los 



ios Pueblos dé ün abasto tan preciso i y 
considerando asimismo el nuestro Con* 
scjo que ia observancia dé la citada pro
videncia tomada para la Ciudad ds Bur
gos, y Pueblos del territorio delaChan-
cilleria de Válladolid debe ser unánime 
y conforme en todo el Reyno 5 y tela
do su cumplimiento por las Justicias or-
diñarlas, y demás personas á quienes 
toque, a este fin ha acordado el nues
tro Consejo, entre otras cosas , expedir 
esta nuestra Carta! Por la qual os man
damos a todos, ya cada uno de Vos en 
Vuestros Lugares, distritos, y jurisdi-
clones veáis la referida resolución to
mada por el nuestro Consejo en veinte 

uno de Enero del año pasado de mi l 
setecientos setenta y nueve, de que vá 
hecha expresión 5 y en su consequencia 
no permitáis que en el abasto de carnes 
se celebre mas que un remate, con se
ñalamiento del dia en que se deba execu -
tar, y fixacion de los Ediólos que sean 
conducentes, con anticipación, y ex
presión de condiciones necesarias 5 y ve
rificado dicho remate á favor del Postor, 
que haya hecho mas beneficio, no ad-

mi-



mítaísotta postura, 6 baita que se haga 
después de él i síii despojar m modo 
alguno al abastecedor , á cuyo favor 
sé hubiere celebrado ^1 remate r pues 
de este modo no se perjiidíca á los re-
mátantés en los acopios que hayan he
cho 5 ni se dá lugar á pleytos vicio
sos tehíéndo los Postores termino com 
pétente para acudir á hacer sus pos
turas i dando para su entera ^ y debi
da observancia lás ordenes, y provi-
dencias que se requieran , que asi es 
nuestra volunrad > y que al traslado in> 
preso de esta nuestra Carta firmado 
de Don Pedro E^colano de Arriera, 
nuestro Secretario, Escribano de Cá
mara mas antiguo ^ y de Govierno del 
nuestro Consejo, sé le dé la misma fe, 
y crédito que á su original Dada en 
Madrid á diez de Mayo de mil sete
cientos ochenta , yquatro* e El Con
de de Campománes* & Don Tomás de 
Gargollo. ^ Dori Marcos de Argalz. 
Don Miguel de Mendinueta. ?=2 Don 
Manuel Fernandez de Vallcjo. s Yo 
P o n Pedro Escolano de Arriera, Se
cretario del Rey nuestro Señor, y su 

Es-



EsGribano de Cámara la hice escribir 
por su mandado con acuerdo de los 
de so Consejo, te Registrada. M Don 
Nicolás Verdugo, ¿i Teniente de Can
ciller mayor. 0 Don Nicolás Ver
dugo. 

Es Copia dé $u Original de que certifico* 

D , TedroEscvlano deArrieta. 
Cuyo contesto dispondrá dicha Jus

ticia se guarde, y cumpla en los rema
tes de Carnes sin permitir se contra
venga ^ su tenor y forma en parte al
guna , ni dk lugar á recursos, hacien-
doM: entender á los Ayuntamientos, o 
CoDcejos a el propio efedo á luego de 
c&mo reciba este exemplar , y en to
dos los casos que lo requieran, Y al 
heredero que le conduce le dará el 
correspondiente recibo que acredite su 
cíitrega , y dk^y msmrs. de vellón por 
el coste de el papel, y su impresión, 
sin detenerle mas de lo preciso, Dado 
en Bujgos | diez y seis de Junio de mil 
setecientos ochenta y quatro, 

iJJernando González 
deMénckca* 

Por mand.de su Señoría* 
jD, Josepb de Arcacha. 

http://mand.de

